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REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No - 14   DEL DÍA 9 DE FEBRERO DEL AÑO 2023 COMITÉ DE SELECCIÓN  

 

OBJETIV
O (S) 

 
COMITÉ DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS DE LA ZONA NORTE DEL CAUCA 

N
o. 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

No. 
DOCUMENTO 

PLA
NTA 

 

CONTRA
TISTA 

OTRO 
¿CUA

L? 

DEPENDEN
CIA/ 
EMPRESA 

CORREO 
ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EX
T.SENA 

AUTORI
ZA 

GRABA
CIÓN 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 Humberto 
Polanco Osorio 

10549731 X   Coordinaci
ón 
académic
a 

hpolanco@sena
.edu.co 
 

3004347843 Si 

 

2 Astrid Milena 
Reyes Mellizo 

34569836 X   Coordinaci
ón 
Académic
a 

amreyesm@sen
a.edu.co 

3148964753 SI 
 

3 Elkin Yesid 
Astaíza Muñoz 

76322794 X   Coordinaci
ón 
Académic
a 
 

eastaiza@sena.
edu.co 

3207376742 SI 

 

4 Nelson Pino 
Salazar 

76307422 X   Coordinad
or 
Académic
o 

Npino@sena.ed
u.co 

3155634116 SI 

 

5 Astrid del Socorro 
Cerón Muñoz 

34321076 X   Profesiona
l ENI G02 

asceron@sena.
edu.co 

3209029942 N/A 
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ACTA No. 14 

Comité de Verificación de hoja de vida para la recomendación de contratación de 

Instructores del Centro Teleinformática y Producción Industrial – 2023 - Novedades sobre 

reemplazos y convocatorias individuales 

Popayán, 9 de febrero del 
2023 
 

HORA INICIO: 09:00 HORA FIN: 10:00 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Centro de Teleinformática y 
Producción Industrial 

REGIONAL CAUCA - CTPI 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Verificación del Quorum 

2. Verificar y acreditar el cumplimiento de las directrices impartidas en la circular 3-

2022-000192 sobre las convocatorias individuales 

3. Verificar y acreditar el cumplimiento de las directrices impartidas en las circulares 3-

2022-000192 y 01-3-2022-00022 en la preselección de los candidatos del centro. 

4. Recomendar al ordenador del gasto (subdirector del centro de Teleinformática y 
Producción industrial), el listado de candidatos que cumplen los perfiles de las 
diferentes necesidades de contratación. 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Verificar, acreditar y preseleccionar a los candidatos a instructores contratistas que se 
presentaron a las convocatorias individuales, según circular 3-2022-000192 

2. Verificar, acreditar y seleccionar a los candidatos a instructores contratistas que se 
encuentran en la Banco de Instructores 2023 según los lineamientos de las 
circulares 3-2022-000192 y 01-3-2022-000227. 

3. Recomendar el listado de candidatos a contratar a la Subdirección del Centro. 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Reunido el comité en pleno, se verifica y acredita el cumplimiento de las directrices impartidas en 
las circulares en el respectivo Centro de Formación durante el proceso. 
 
Se revisan las hojas de vida reenviadas por el señor subdirector de los postulados en las 
siguientes convocatorias individuales: 
 

   
 
Convocatoria 3410458: se postula solo el señor JOSE RAFAEL BUCHELI PINEDA identificado 
con documento CC – 98387229. Se procede a verificar su disponibilidad de tiempo para trabajar 
en la zona norte del Cauca y se recibe respuesta positiva. La hoja de vida recibida cumple con el 
perfil de la necesidad del Centro 
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Programa aprobado en el anexo 2: Recargues De Soldadura Con Proceso Smaw 
 

 
Seleccionado:  

Identificación   Nombre   Contacto   

CC - 98387229 JOSÉ RAFAEL BUCHELI PINEDA 
jrbucheli@misena.edu.co  
311 3788027 

 
Con respecto a la convocatoria 3410487 se deja registro en esta acta que se revisaron las hojas 
de vida y no se pudo establecer la experiencia específica en desarrollo de software por lo que 
procedió a tener comunicación telefónicamente con los 3 postulados; dos de ellos desistieron por 
haber sido llamados a otras ofertas en sus municipios de residencia y uno no tiene la experiencia 
laboral específica en desarrollo de software. Los 3 enviaron correo desistiendo de la postulación, 
por lo cual, se procedió a reabrir la convocatoria con el visto buenos de la APE y las evidencias 
presentadas. 
Convocatoria 3410487: Se postulan dos personas y después de la verificación de los perfiles y 
la valoración de sus hojas de vida, se concluye que los dos cumplen con el perfil del programa, 
pero se selecciona al señor JHONNY ORLANDO GUERRERO MATABANCHOY por tener una 
mejor ponderación en la hoja de vida. 
 
Programa aprobado en el anexo 2: Análisis y Desarrollo de Sistemas de Información 

 
Seleccionado:  

Identificación   Nombre   Contacto   

CC - 87066476 
JHONNY ORLANDO GUERRERO 
MATABANCHOY 

jhorguma@gmail.com  
3163601029 

 
 

Nueva Convocatoria    Nombre del programa     No. Vacantes    

SEGUIMIENTO   EMPRENDIMIENTO Y FOMENTO EMPRESARIAL    2 
      
Seleccionado:  

Identificación   Nombre   Contacto   

CC - 76315707 ALFER ALEXIS LEYTON ALVAREZ 
alferleyton@misena.edu.co 
3122232822 

 
Observación: De acuerdo con el Acta No. 7 donde se registró la justificación de las necesidades 

de contratación para seguimiento del programa Articulación con la media aprobadas previamente 

en el anexo 2; se realiza lo requerido según las circulares para cubrir las necesidades, por lo 

tanto, se selecciona el aspirante Alfer Alexis Leyton, de la convocatoria 18753 – Centro de 

Comercio y Servicios – Regional Cauca; quien cumple con el perfil requerido y la experticia en el 

área y aceptó la preselección. 

 

mailto:jhorguma@gmail.com
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Se realizará la apertura de una convocatoria individual para cubrir la necesidad que queda 

pendiente. 

 

Convocatoria Nombre Del Programa No. Vacantes 

15476 EMPRENDIMIENTO Y FOMENTO EMPRESARIAL 2 

  

Observación: De acuerdo con la justificación registrada en el Acta No.7 (Acta de 

convocatorias individuales), se publica la convocatoria individual en la Agencia Pública 

de Empleo - APE: SOLICITUD 3411146 – INSTRUCTOR EMPRENDIMEINTO 

EMPRESARIAL, con el fin de cubrir estas dos necesidades (La postulación de 5 de los 

aspirantes aparece duplicada).  

 

Se postularon 6 aspirantes, se realiza la consulta a la APE – Digeneral, sobre la posibilidad de 

contar y validar los documentos que tienen cargados los aspirantes en la APE, se indicó que si 

es posible validar los documentos que tienen los aspirantes cargados en la APE e igualmente, se 

indicó que el centro de formación puede solicitar la hoja de vida con los soportes a los aspirantes; 

por tanto, se solicitó la hoja de vida mediante correo electrónico con el fin de revisar y validar el 

cumplimiento del perfil solicitado.  Una de las aspirantes también se postuló y manifestó el interés 

en la convocatoria 3413850 – instructor de minería. Realizado este proceso, aplicando los criterios 

según las circulares del proceso de banco de instructores 2023, se recomienda contratar a los 

siguientes aspirantes: 

   

25276875 DIANA PAOLA BENITEZ 
DELGADO 

benitezdelgadodianapaola@gmail.com 
3128845866 

76312527 ANDRES GREGORIO GARCIA 
LEDEZMA 

andresgarcialedezma@yahoo.es 
3148254426 

mailto:benitezdelgadodianapaola@gmail.com
mailto:andresgarcialedezma@yahoo.es
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No 
CONVOCATORIA 

NOMBRE DEL PROGRAMA No. CONTRATOS 

18813 AUDITORIA INFORMATICA - 
CONCEPTUALIZACION 

2 

 

Seleccionado - Reemplazo: 

Identificación  Nombre Contacto 

CC - 87716433 HAROLD GUSTAVO 
DELGADO ESCUDERO 

hdelgadoe@misena.edu.co  
3148380875 - 3165358647 

 

Observación: En esta convocatoria se preseleccionó al aspirante MARGARITA ROSA NIETO, 

CC – 34563115, quien no puede ser contratada por conflicto de intereses con el subdirector del 

centro de formación. Por tanto, se preseleccionó al aspirante HAROLD GUSTAVO DELGADO 

ESCUDERO, quien hace parte de esta convocatoria y cumple el perfil. 

 

No 
CONVOCATORIA 

NOMBRE DEL PROGRAMA No. CONTRATOS 

22594 MANTENIMIENTO MECATRONICO 
DE AUTOMORES 

1 

 

Observación: 

En esta convocatoria se presentaron TRES (3) candidatos que NO CUMPLEN el perfil. Se realizó 

la búsqueda a nivel regional y nacional y no se encontraron candidatos disponibles. Se envió 

correo institucional a cinco (5) aspirantes del banco. (ver Acta de convocatorias individuales).  

 

Por tanto, se realizó la siguiente convocatoria individual en la Agencia Pública de Empleo -  APE: 

SOLICITUD 3410693 – INSTRUCTOR MECANICA Y MANTENIMIENTO 

mailto:hdelgadoe@misena.edu.co
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Los tres (3) aspirantes postulados se encuentran en el Banco de instructores 2023, dos (2) de 

ellos sin soportes documentales en el banco el tercero con soportes, pero postulado a un perfil 

diferente. Realizada la consulta a la APE – Digeneral, sobre la posibilidad de contar y validar los 

documentos que tienen cargados los aspirantes en la APE, se indicó que si es posible validar los 

documentos que tienen los aspirantes en la APE.  Igualmente, se indicó que el centro de 

formación puede solicitar la hoja de vida con los soportes a los aspirantes. Por tanto, se solicitó 

la hoja de vida mediante correo electrónico con el fin de revisar y validar el cumplimiento del perfil 

solicitado. 

Realizado este proceso, el siguiente aspirante cumple los requisitos del perfil. 

Identificación Nombre Contacto 

10539301 IGNACIO RUIZ FUENTES autocorp_330@hotmail.com 

 

No 
CONVOCATORIA 

NOMBRE DEL PROGRAMA No. CONTRATOS 

17583 MANTENIMIENTO ELECTRICO Y 
CONTROL ELECTRONICO DE 
AUTOMORES 

1 

 

Observación: 

En esta convocatoria se presentaron TRES (3) candidatos que NO CUMPLEN el perfil. Se realizó 

la búsqueda a nivel regional y nacional y no se encontraron candidatos disponibles. Se envió 

correo institucional a cinco (5) aspirantes del banco. (ver Acta de convocatorias individuales). 
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Por tanto, se realizó la siguiente convocatoria individual en la Agencia Pública de Empleo -  APE: 

SOLICITUD 3410968 – INSTRUCTOR ELECTRONICA.  

 

Se postuló un candidato que se encuentra en el Banco de instructores 2023, sin soportes 

documentales, Realizada la consulta a la APE – Digeneral, sobre la posibilidad de contar y validar 

los documentos que tienen cargados los aspirantes en la APE, se indicó que si es posible validar 

los documentos que tienen los aspirantes cargados en la APE.  Igualmente, se indicó que el centro 

de formación puede solicitar la hoja de vida con los soportes a los aspirantes. Por tanto, se solicitó 

la hoja de vida mediante correo electrónico con el fin de revisar y validar el cumplimiento del perfil 

solicitado. 

Realizado este proceso, el siguiente aspirante cumple los requisitos del perfil. 

Identificación Nombre Contacto 

10527061 JUAN ANTONIO LOPEZ 
NORIEGA 

janlopez@misena.edu.co 

 

No. Convocatoria Nombre del Prograrma No. contratos 

18844 MONTAJE Y 

MANTENIMIENTO DE 

SISTEMAS SOLARES 

FOTOVOLTAICOS 

1 

 

Observación: 
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En esta convocatoria se presentó UN (1) candidatos que NO CUMPLE el perfil. Se realizó la 

búsqueda a nivel regional y nacional y no se encontraron candidatos disponibles. Se envió correo 

institucional a cinco (5) aspirantes del banco. (ver Acta de convocatorias individuales). 

 

Por tanto, se realizó la siguiente convocatoria individual en la Agencia Pública de Empleo -  APE: 

SOLICITUD 3410974 – INSTRUCTOR FORMACION COMPLEMENTARIA. 

 

Se postuló un candidato que NO se encuentra en el Banco de instructores 2023 con la opción de 

HABILITAR al Banco DESHABILITADA. Realizada la consulta a la APE – Digeneral, sobre la 

posibilidad de contar y validar los documentos que tienen cargados los aspirantes en la APE, se 

indicó que si es posible validar los documentos que tienen los aspirantes cargados en la APE.  

Igualmente, se indicó que el centro de formación puede solicitar la hoja de vida con los soportes 

a los aspirantes. Por tanto, se solicitó la hoja de vida mediante correo electrónico con el fin de 

revisar y validar el cumplimiento del perfil solicitado. 

Realizado este proceso, el siguiente aspirante cumple los requisitos del perfil. 

Identificación Nombre Contacto 

76311174 FABIO GONZALES SHIBLY cts.ingenieria@gmail.com 

 

No Convocatoria Nombre del Programa  No. contratos 

14798 LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRAFICOS Y 

GEORREFERENCIACION 

1 
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Observación: 

En esta convocatoria se presentaron TRES (3) candidatos: Un (1) candidato NO CUMPLE el perfil 

por experiencia docente exigida y dos (2) candidatos CUMPLEN.  

 

 

Se preseleccionó al candidato JORGE ALEXANDER PASQUEL y en segunda revisión de su hoja 

de vida por el equipo de contratación del centro, se verificó que el aspirante no cumple el tiempo 

exigido de experiencia docente. Los otros dos (2) candidatos que se postularon fueron 

preseleccionados para las convocatorias similares del centro: 14793 y 14800.   

Para esta convocatoria, entonces, se realizó la búsqueda a nivel regional y nacional y no se 

encontraron candidatos disponibles. Se envió correo institucional a cinco (5) aspirantes del banco. 

(ver Acta de convocatorias individuales). 

Por tanto, se realizó la siguiente convocatoria individual en la Agencia Pública de Empleo -  APE: 

SOLICITUD 3410863 – INSTRUCTOR FORMACION EN TOPOGRAFIA.  

 

Se presentaron tres (3) candidatos, con soportes en el banco de instructores: Dos (2) NO 

CUMPLEN el perfil solicitado y el candidato STEVEN ALONSO BARRERA NIEVES que SI CUMPLE 

el perfil solicitado. El señor BARRERA NIEVES se encuentra postulado en el Banco de instructores en la 

solicitud 12605: DIBUJO Y MODELADO ARQUITECTONICO Y DE INGENIERIA del centro de la 

construcción de la Regional Valle. 

Por tanto, el candidato preseleccionado es: 
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Identificación Nombre Contacto 

1098720670 STEVEN ALONSO BARRERA 

NIEVES 
ngeotopoambiental@gmail.com 

3133051313 

En la convocatoria 2023 para instructores, para los municipios de Guapi y Páez (Belalcázar), no se 

presentaron aspirantes para contratar, por lo que se debió recurrir a los postulados del banco de 

instructores en otros centros de la regional Cauca, Valle, Nariño, Huila y nacional. 

 Como resultado de esta búsqueda, se llegó a los siguientes resultados: 

  

Convocatoria Nombre Del Programa No. Vacantes 

18269 SISTEMAS - GUAPI 1 

  

Observación: Convocatoria donde no se presentó ningún postulado para suplir la necesidad, por lo que 

se procede a revisar postulados del mismo perfil en el banco de instructores: 

 Resultado de la búsqueda: En el año 2022, el instructor Juan Gabriel Ramírez Villamizar, había sido 

contratado para atender este municipio, pero este año había decidido postularse a otra convocatoria, la 

número 18807, por lo que una vez analizada la hoja de vida y dialogado con él telefónicamente, aceptó 

regresar al municipio y atender de nuevo el programa, por lo cual se recomienda su contratación, siendo 

la mejor opción, por cuanto conoce el grupo y por haber presentado un desempeño óptimo el año anterior, 

cuando orientaba al grupo en mención. 

  

 

Seleccionado: 

 Identificación  Nombre  Contacto  

7708567 JUAN GABRIEL RAMIREZ VILLAMIZAR 
Teléfonos: 3133234709 - 3158767174 
Correo: jmonog78@gmail.com 

  

 Convocatoria Nombre Del Programa No. Vacantes 

18178 SISTEMAS – PAEZ (BELALCÁZAR) 1 

  

Observación: Convocatoria donde no se presentó ningún postulado para suplir la necesidad, por lo que 

se procede a revisar postulados del mismo perfil en el banco de instructores: 

Resultado de la búsqueda:  

 Seleccionado: 

mailto:jmonog78@gmail.com
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 Identificación  Nombre  Contacto  

 1130674390  FABIO ANDRÉS POLANCO SALDAÑA 
Teléfonos: 3184016830 - 3184016830 
Correo: fabioandrespolanco@hotmail.com 

  

 No CONVOCATORIA  NOMBRE DEL PROGRAMA  No. CONTRATOS  

16811  Entrenamiento deportivo  4  

  

Observación: En esta convocatoria, para las 4 vacantes, se habían enviado los nombres 

de Eduar Fernando Arias Guzmán, Julián Andrés Alzate Valencia, Iván Darío Guerrero 

Ahumada y Diana Carolina Cuarán Coral.  

  

Los postulados Eduar Fernando Arias Guzmán, Iván Darío Guerrero Ahumada y Diana 

Carolina Cuarán Coral, aceptaron y están en proceso de contratación. 

El postulado Julián Andrés Alzate Valencia, manifestó que, está en un cargo de planta en 

una institución estatal y por ello no puede aceptar la convocatoria, por lo que se verificó 

nuevamente el banco de instructores y se afectó el acta anterior, debido a que el siguiente 

postulado es el señor HORACIO ANAYA VILLEGAS, se había enviado en el acta anterior 

para la vacante de actividad física y una vez consultado sobre la posibilidad de 

contratación, manifestó que en el momento se encuentra laborando en una institución 

educativa, por lo que tampoco puede aceptar el contrato. 

Se procedió a llamar al siguiente en la lista de la convocatoria, el señor GERARDO 

ANDRES CERTUCHE GUZMÁN, quien se había enviado en el acta anterior para 

contratar en actividad física, donde no se había postulado nadie. El señor Certuche 

Guzmán, aceptó contratar con el centro en la vacante dejada por el señor Alzate Valencia, 

quedando seleccionado en la convocatoria 16811, donde inicialmente se había postulado, 

dejando vacante la convocatoria 16879, para la cual se consulta en el banco nuevamente, 

con el objeto de analizar nuevos postulados. 

 Con este cambio, el postulado que remplaza al aspirante Julián Andrés Alzate Valencia 

en la convocatoria 16811 es: definitivos para contratación en esta convocatoria son: 

 Seleccionado:  

Identificación   Nombre   Contacto   

10296685 Gerardo Andrés Certuche 
Guzmán  

Teléfono: 3013651541 

Correo: gercer48@gmail.com  

  

 No CONVOCATORIA  NOMBRE DEL PROGRAMA  No. CONTRATOS  

16879 Actividad Física 2 

mailto:gercer48@gmail.com
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Observación: En esta convocatoria, no se habían presentado postulados para las 2 

vacantes, por lo que se había buscado en otras convocatorias y se habían enviado los 

nombres de Horacio Anaya Villegas y Gerardo Andrés Certuche Guzmán, quienes se 

habían postulado a otra convocatoria, pero cumplían con el perfil de actividad física. El 

señor Horacio Anaya, manifestó no poder contratar y al señor Gerardo Certuche, por la renuncia al 

contrato presentada por el señor Julián Andrés Alzate Valencia en la convocatoria 16811 de 

entrenamiento deportivo, a la cual estaba postulado inicialmente, manifestó optar por esa vacante 

y se envía en esta acta el cambio respectivo. 

  

Debido a los cambios realizados por las renuncias de los aspirantes mencionados en los párrafos 

anteriores, se procedió a buscar en el banco nuevamente aspirantes que estuvieran disponibles, 

encontrando los siguientes postulados: 

 Seleccionados:  

Identificación   Nombre   Contacto   

27081355 Mercy Andrea Benavides 
delaCruz  

Teléfono: 3108241605 

Correo: merbenavides77@gmail.com  

5268606 Frank Jonattan Caita 
Chilangua 

Teléfono: 3178568132 

Correo:  
yonttsanemm1902@hotmail.com  

  

No CONVOCATORIA  NOMBRE DEL PROGRAMA  No. CONTRATOS  

18106 Sistemas 2 

  

Observación: En esta convocatoria, no se habían presentado postulados para las 2 

vacantes, por lo que se había buscado en otras convocatorias y se habían enviado los 

nombres de Joneder Ospina Reina, postulado en la convocatoria 18318 y Devis Alejandro 

Canales Guerrero de la convocatoria 18708, quienes cumplen con con el perfil de 

Sistemas.  

El postulado Devis Alejandro Canales Guerrero, aceptó la convocatoria y está en proceso 

de contratación. 

El señor Joneder Ospina, manifestó no poder contratar con el centro, por lo que se procedió a buscar 

en el banco de instructores un nuevo postulado, encontrando disponible al señor Michel Orlando 

Hoyos Burbano de la convocatoria 18717, el cual acepta la contratación, quedando de la siguiente 

manera los seleccionados a la convocatoria 18106: 

mailto:merbenavides77@gmail.com
mailto:yonttsanemm1902@hotmail.com
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Seleccionados:  

Identificación   Nombre   Contacto   

1061733890 Michel Orlando 
Hoyos Burbano 

Teléfonos:  3137142125 - 3022934930 

Correo: michel.burbano.h@gmail.com  

1061729583 Devis Alejandro 
Canales Guerrero 

Teléfono:  3115970918 

Correo:   
alejandro.canalesguerrero@gmail.com 

 

No CONVOCATORIA  NOMBRE DEL PROGRAMA  No. CONTRATOS  

3413850   Instructor minería 1 

  

Observación: Se presentaron 2 aspirantes (uno de ellos aparece repetido), los dos 

cumplen el perfil, aplicando los criterios de desempate de las circulares del proceso de 

banco de instructores se selecciona y se recomienda contratar al aspirante MONICA 

REGINA ORDOÑEZ ERAZO, además, el otro aspirante quien reside en Sogamoso 

Boyacá, manifestó telefónicamente que las condiciones del contrato no le favorecían para 

realizar cambio de domicilio a Popayan.  

 

  
Seleccionados:  

Identificación   Nombre   Contacto   

34569651 MONICA REGINA ORDOÑEZ 

ERAZO 

mrordonez75@gmail.com  

3163941441 

   
 

CONCLUSIONES 

1. Se verifican los perfiles de los candidatos y se recomienda su contratación al subdirector 
del centro de formación. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

mailto:michel.burbano.h@gmail.com
mailto:alejandro.canalesguerrero@gmail.com
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Compartir esta acta con la 
oficina jurídica del Centro para 
su trámite 

Coordinadores académicos 
 
 
 

Una vez esté terminada.  
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 

 


